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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 009/2003

Saltillo, Coahuila,  a 8 de Julio de 2003

LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO

PRESENTE.-


De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local;  1, 2, 3, 4, 5 y 21, apartados A, B, y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, 81, 82,  83 y demás relativos a su Reglamento Interno, de este Organismo ha examinado los elementos probatorios que integran el expediente CDHEC/TORR/493/2002/PGJE, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja interpuesta ante esta Institución por el C. José Rogelio Rodríguez Sosa, por actos atribuidos a servidores públicos del Ministerio Público de la ciudad de Torreón, consistentes en violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en su modalidad de incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia, y siendo competente esta Comisión para conocer de la referida queja, y considerando:

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado Coahuila, tiene como propósito principal, proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos, al solicitar que autoridades y servidores públicos, den cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo para ello la resolución que corresponda, a efecto, de que, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía de que están investidas,  cumplan con las disposiciones establecidas por la ley. 

 Que esta Comisión, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo, tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación  que, se emite, y en su caso, verificar que se cumpla en forma cabal.

 Por lo anterior, con la facultad que me confiere el artículo 27 apartado B y C de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, y con fundamento en los artículos 45 y 48, del citado ordenamiento, he resuelto emitir, en mi carácter de Presidenta de este organismo, la presente RECOMENDACIÓN, dirigida al C. Procurador General de Justicia del Estado, a efecto de que se apliquen las sanciones correspondientes, atendiendo a lo siguiente:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.



El veinticuatro de octubre del año anterior, compareció ante este Organismo el  C. José Rogelio Rodríguez Sosa,  con el objeto de presentar una queja por violaciones a sus derechos humanos, en contra de personal de Ministerio Público de la ciudad de Torreón, señalando que “..A principios del año2001, me fue robado mi automóvil en las afueras de un salón de fiestas, motivo por el cual acudí a la Procuraduría General de Justicia e interpuse una denuncia, pasados alrededor de siete meses, ubiqué un automóvil similar al mío y al observarlo de manera minuciosa me enteré que traía diversas piezas pertenecientes a mi automóvil, por lo que dí aviso a las autoridades y de manera inmediata se procedió a asegurar dicho mueble y se depositó en el corralón de 
Grúas Laguna, yo seguí acudiendo constantemente con los servidores que llevan mi asunto, primero el agente adscrito de la Procuraduría y en la actualidad el personal del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, quienes no obstante que soy parte afectada, que yo no ordené el depósito del carro y que he batallado por mas de un año, acudiendo a los juzgados, por fin se resolvió por parte del juzgador devolverme o bien ordenar la devolución de las piezas que se aseguraron, aunque de manera ilógica toda vez que se me condiciona que pague la cantidad de $6,500.00 por concepto de pensión, ya presenté a dicho juzgado una promoción solicitando se me condone o bien que se dicte un acuerdo en el que se ordene me entreguen mis piezas sin pago alguno y, se me acordó en sentido negativo, agrego por último que el número de proceso a que hago referencia es el 065/2001 y el Agente del Ministerio Público que me representa es el adscrito a dicho juzgado....”
II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.



Las evidencias aportadas tanto por la autoridad señalada como responsable previo requerimiento que obra en autos  las ofrecidas por el agraviado directo y las recabadas por esta institución son: 

1.- Oficio número 2537/2002  fechado el seis de noviembre del año inmediato anterior, del licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, mismo al que acompaña el diverso número 1005/2002, suscrito por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo en Materia Penal, que en su parte conducente señala: 

“... informando como antecedentes del asunto que en fecha 28 de abril del año 2001, con motivo de la denuncia presentada por el quejoso, se ejercito acción penal en contra de JOSE FERMIN VARELA GARCIA Y FIDEL VARELA CHAVEZ, por los delitos de ROBO EN SU MODALIDAD ESPECIALMENTE AGRAVANTE DE ROBO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR Y POSESIÓN O TRANSPORTACION DE COSAS ROBADAS O GANADO OBJETO DE ABIGEATO, respectivamente, solicitándose la correspondiente ORDEN DE APREHENSION  misma que fuera negada  mediante la resolución de fecha 12 de junio del 2001, por las consideraciones expuestas por el juzgador, ahora bien al momento de ejercitar acción penal correspondiente se puso a disposición del juzgador un vehículo MARCA CHEVROLET TIPO CAMARO MODELO 1978 COLOR NEGRO CON NUMERO DE SERIE S87L7559679, vehículo en el que se encontraban diversas piezas pertenecientes al vehículo que le fuera robado al ofendido de referencia, así mismo se puso a disposición del juzgador un CHASIS Y UN EJE TRASERO, siendo conveniente señalar que el vehículo antes descrito fue asegurado primeramente por la policía preventiva municipal lo que se advierte en el oficio no. 1875/01 de fecha 26 de marzo del 2001, y puesto a disposición del agente del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos que decreto a su vez el aseguramiento de dicho vehículo en el corralón de grúas Laguna mediante diligencia de fecha 26 de marzo del 2001, así mismo esta representación Social a (sic) estado gestionando dentro de lo posible que se le haga la devolución al ofendido de los objetos de su propiedad, e incluso se solicitó por parte de esta representación social que al momento de devolverle dichos objetos no se le hiciera cobro alguno por ser excesivo el mismo que además como lo refiere el ofendido resulta  injusto que parte de haber sido víctima de un delito tenga que sufragar ese gasto, mas sin embargo no ha sido posible por las consideraciones expuestas por el Juzgador y que específicamente señala que a dicho órgano jurisdiccional no le corresponde aplicar o condonar la sanción administrativa; anexando al presente copias de las constancias correspondientes al tramite seguido relativo a la devolución de las piezas automotrices propiedad del quejoso para mejor proveer.”

3.- Oficio número 2877/2002 de fecha 27 de diciembre del año anterior, suscrito por el Delegado de Región Laguna I de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que acompaña  diverso de fecha 26 de marzo del 2001, suscrito por el Agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos Robados por ministerio de ley número 2035/2002, quien en relación con la propuesta de conciliación formulada por este Organismo, manifestó:

“...Que del contenido del oficio SV-3380/2002, que se deriva del expediente CDHEC/TORR/493/2002/PGJE, en el cual solicita que el C. AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DE RECUPERACION DE VEHICULOS, realice las gestiones administrativas necesarias para que para que efectué el pago de la pensión que se haya generado del resguardo en el corralón de Grúas laguna  de esta ciudad, de las partes automotrices del vehículo MARCA CHEVROLET, TIPO CAMARO, MODELO 1978 CON NUMERO DE SERIE S87L7559679, PROPIEDAD DEL SEÑOR ROGELIO RODRIGUEZ SOSA, esta Representación Social se encuentra imposibilitada para realizar dichas gestiones, toda vez que el aseguramiento del vehículo en comento, se realizó el día 26 de Marzo del año 2001, tal y como se acredita con las documentales que se acompañan, y desde ese momento  el quejoso se encontraba en posibilidades de solicitar la devolución de los objetos de su propiedad, omitiendo hacerlo, por lo que si se generó un costo excesivo por el depósito del vehículo en el corralón, fue por negligencia y omisión del quejoso al no solicitar oportunamente la devolución de los objetos de su propiedad...”

 4.- Acta circunstanciada levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, el diecisiete de enero del año en curso, con motivo de la comparecencia del quejoso, quien en relación con lo informado por el representante social expresó:

“....me opongo completamente a lo argumentado por la autoridad respecto de la propuesta conciliatoria que esta Comisión formuló a la Procuraduría General de Justicia, ya que si bien es cierto que yo tuve conocimiento del aseguramiento del vehículo  que traía las partes automotrices  del carro que me fue robado esto en el mes de marzo   del año 2001, tambien lo es que en repetidas ocasiones aunque de manera verbal, solicite al Licenciado Lagunas, agente del ministerio publico que tomo conocimiento del asunto, la devolucion de las partes automotrices de mi propiedad, sin embargo siempre me decia que requeria mas pruebas que acreditaran la propiedad de las partes, recuerdo que presente a la persona que me habia vendido con anterioridad el auto, presenté facturas de la bateria y de las llantas, respecto al motor presente la factura del vehiculo aunque me decian que no coincidia con el numero de motor, a lo que yo siempre les alegue que tenia la parte de la admision que es donde se encuentra el numero de motor cambiada por otra, total siempre se me pusieron trabas lo que yo considero fue por ganar tiempo para ver si yo desistia de pelear por mis cosas, ahora resulta que fue el exceso generado por concepto de pension omision por parte mía por no solicitar la devolución de las partes, es totalmente falso al agente del ministerio publico le consta que no una, sino muchas ocasiones pedi mis cosas, sin embargo reitero,  siempre se le dio largas al asunto...”

5.- Copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal L1-RV-290/00_XI, que por los delitos de robo de vehículo automotor y posesión o transportación de cosas robadas o ganado objeto de abigeato se sigue en contra de José Fermín Varela García y Fidel Varela Chávez, de la que derivan los hechos motivo de la presente y de entre las que destacan las siguientes:

a).- Oficio de consignación número 067/2001 suscrito por el Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Segundo del Ramo Penal y dirigido al titular de dicho órgano jurisdiccional, de fecha veintiocho de abril del año dos mil uno, mediante el cual le remite la averiguación previa penal L1-RV-290/2000-XI y pone a su disposición, depositado en el corralón de Grúas Laguna un vehículo marca Chevrolet, tipo Camaro, modelo 1978, color negro y número de serie S87L7559679, así como un chasis y un eje trasero.

b).- Acuerdo de recepción de parte informativo y aseguramiento de vehículo, dictado por el agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos, el veintiséis de marzo del dos mil uno, que en lo conducente dice:

“...SEGUNDO.- se decreta el ASEGURAMIENTO del vehículo marca CHEVROLET, tipo CAMARO, COLOR NEGRO, MODELO 1975 APROXIMADAMENTE, ordenándose que el mismo permanezca en el mismo lugar donde actualmente se encuentra asegurado  y a disposición de ésta Autoridad en el Corralón de Grúas Laguna, ubicado en carretera La Unión, Kilometro 1.5 de ésta ciudad, y tal medida se dicta por tener  conexión con los hechos denunciados que dieran inicio a la presente Averiguación, y a efecto de que dicho vehículo no se altere o se destruya, así como los documentos y accesorios que se anexan...”

c).- Fe ministerial levantada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos el día veintisiete de marzo del año dos mil uno, la que se señala:
“...Así mismo casi al fondo del mencionado taller y recargados sobre la pared se tiene a la vista un diferencial o eje trasero de vehículo el cual tiene adherido dos resortes uno en cada lado y juego de muelles en cada lado y el cual tiene un tambor color naranja  en el brazo del diferencial  del lado izquierdo, así como un medio chasis de vehículo mismo que tiene instalado aún resortes, suspensión, discos para frenos,  barra de suspensión o estabilizadora, ...amortiguadores, rotulas, apreciándose   que en medio de los resortes que van en ambos lados tiene unos plomos de los llamados cacahuates los cuales sirven para levantar la suspensión, mismos objetos que el señor ROGELIO RODRIGUEZ SOSA, inmediatamente reconoció como de su propiedad, ya que los mismos  los traía el vehículo de la marca Chevrolet, tipo camaro, color negro, que denunciara como robado el día 13 de Noviembre del año 2000, motivo por el cual con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 Constitucional, 4°. 5°. Y 225 del Código de procedimientos Penales vigente  en el Estado, se procede al aseguramiento  de las auto partes antes señaladas, y se ordena que las mismas sean trasladadas para su debida custodia y cuidado a los patios de las oficinas de la Policía Ministerial, lo anterior por considerarse objetos del delito y para el efecto, de que no se pierdan, destruya o desaparezca...”

6.- Acta circunstanciada de fecha dieciocho de marzo del año en curso, levantada por el Visitador Adjunto de la Segunda Visitaduría General, con motivo de la inspección a los autos del proceso penal número 65/2001, que se instruye por el delito de robo de vehículo automotor en contra de José Fermín Varela y otro, en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, y del cual obtuvo diversas constancias en copia simple, entre las que destacan:

a).- Solicitud formulada por el quejoso al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Segundo del Ramo Penal de la ciudad de Torreón, para que le haga devolución de un diferencial y un chasis así como un vehículo Chevrolet Camaro que fueron asegurados y puestos a disposición de la autoridad jurisdiccional, de fecha cinco de noviembre del año dos mil uno.

b).- Pedimento penal número 213/2001 de la misma fecha que la anterior solicitud, suscrito por el representante social y dirigido al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, mediante el cual hace suya la solicitud formulada por el reclamante.
c).- Pedimento penal número 229/2001 suscrito por el representante social y dirigido al Juez de la causa referida, en fecha veintidós de noviembre del año dos mil uno, que a la letra dice:

“Que por medio del presente escrito de fecha 22 de Noviembre del presente año, signado por JOSE ROGELIO RODRIGUEZ SOSA, el cual hago mío en todos y cada uno de sus términos y tal y como lo solicita  pido le sea devuelto previa toma de razón y recibo que de ello quede en autos de: “UN DIFERENCIAL O EJE TRASERO DE VEHICULO EL CUAL TIENE ADHERIDO DOS RESORTES  UNO DE CADA LADO Y JUEGO DE MUELLES ENCADENADO  Y EL CUAL TIENE  UN TAMBOR COLOR NARANJA EN EL BRAZO DEL DIFERENCIAL DEL LADO IZQUIERDO, UN MEDIO CHASIS DE VEHICULO EL CUAL TIENE INSTALADOS AUN RESORTES, SUSPENSION DISCOS PARA FRENOS, SINFÍN, BARRA DE SUSPENSION O ESTABILIZADORA, AMORTIGUADORES, ROTULAS, DOS PLOMOS DE LOS LLAMADOS CACAHUATES LOS CUALES SIRVEN PARA LEVANTAR SUSPENSION, CUATRO RINES, UN VOLANTE EL CUAL DE LA DIRECCION ES TIPO DEPORTIVO, UNA PALANCA DE CAMBIOS DE VELOCIDADES, DOS BATERIAS, DOS LLANTAS, LA TANSMISION EL MOTOR, DOS FORROS INTERIORES DE LAS PORTEZUELAS, DOS FOCOS DE ALOGENO, UN PORTAPLACA DE LUZ NEON, UNA ANTENA DE ADORNO, UNA CONSOLETA, DOS ESCAPES, DOS LLANTAS MARCA TORNEL” lo anterior en virtud de no ser necesario que continúe su aseguramiento para la continuación  de la presente causa y habiendo además quedando acreditada la propiedad de los objetos antes señalados, lo anterior con fundamento en los artículos 6°, fracción VIII, 47, 225 primera párrafo, 111, 273 tercer párrafo del Código de Procedimientos Penales Vigente en el Estado...”

d).- Acuerdo de fecha diecisiete de enero del dos mil uno, dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, que en lo conducente dice:

“... Por recibido el pedimento penal número 229/2001 que suscribe el C. Licenciado JOSE LAGUNAS DIAZ, Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al que anexa escrito que suscribe JOSE ROGELIO RODRIGUEZ SOSA, quien a su vez  solicita la devolución de diversos objetos que se describen en el de cuenta, por lo que en atención a lo anterior y toda vez que el promovente acredita la propiedad de los mismos con las testimoniales rendidas por JUAN DE DIOS TABARES GUTIERREZ, JUAN MANUEL CARRILLO ARMIJO, ENRIQUE RODRIGUEZ SOSA Y FRANCISCO JAVIER OLIVARES GALAVIZ, por lo que se autoriza la devolución a favor de JOSE ROGELIO RODRIGUEZ SOSA de los objetos consistentes en  UN DIFERENCIAL O EJE TRASERO DE VEHICULO, UN MEDIO CHASIS DE VEHICULO, CUATRO RINES, UN VOLANTE DE DIRECCION TIPO DEPORTIVO, UNA PALANCA DE CAMBIOS DE VELOCIDADES, DOS BATERIAS, DOS LLANTAS, UNA TRANSMISION DE MOTOR, DOS FORROS INTERIORES DE LAS PORTEZUELAS, DOS FOCOS DE ALOGENO, UN PORTAPLACA DE LUZ NEON, UNA ANTENA DE ADORNO, UNA CONSOLETA, Y DOS ESCAPES,  por lo que proceda la C. Actuaria adscrita a constituirse en el Corralón de Grúas Laguna ubicado en  el Kilómetro  1 de la Carretera Torreón-La Unión, así como en los patios del estacionamiento interior de la Policía Ministerial del Estado, en compañía del solicitante a fin de dar cumplimiento a lo anterior, asimismo y en virtud de que resulta necesaria la identificación de las partes mecánicas cuya devolución se acuerda, por parte de persona con conocimientos en dicha materia, gírese atento oficio al C. Coordinador de las Escuelas y Facultades pertenecientes a la Universidad Autónoma de Coahuila, Unidad Torreón y con domicilio ampliamente conocido  en esta ciudad, a fin de que proporcione una lista de los Peritos Mecánicos que se desempeñan como maestros en alguna de las instituciones académicas que pertenezcan a la Universidad en cita, para que sea designado por éste Organo Jurisdiccional y auxilie a la C. Actuaria Adscrita en el cumplimiento de la diligencia que le ha sido ordenada, esto de conformidad con lo previsto por los artículos 111 párrafo primero, 379, y 380 del ordenamiento Adjetivo de la materia en vigor...”

e).- Acuerdo de fecha doce de agosto del mismo año que el anterior, dictado por la autoridad judicial en cita, que en lo que interesa dice:

“...Visto el estado que guardan los presentes autos y desprendiéndose de los mismos que no se ha señalado día y hora, para efecto de que el Perito CARLOS ENRIQUE HUERTA VILLALOBOS,y la C. Actuaria de la Adscripción se constituyan al Corralón de Grúas Laguna, ubicado en Kilómetro 1 de la carretera Torreón-La Unión, así como en los patios del estacionamiento interior de la Policía Ministerial del Estado, a fin de hacer entrega de los siguientes objetos UN DIFERENCIAL O EJE TRASERO DE VEHÍCULO, UN MEDIO CHASIS DE VEHÍCULO, CUATRO RINES, UN VOLANTE DE DIRECCIÓN TIPO DEPORTIVO, UNA PLACA DE CAMBIOS DE VELOCIDADES, DOS BATERÍAS, DOS LLANTAS, UNA TRANSMISIÓN DE MOTOR, DOS FORROS INTERIORES DE LAS PORTEZUELAS, DOS FOCOS DE ALOGENO, UN PORTAPLACA DE LUZ NEON, UNA ANTENA DE ADORNO, UNA CONSOLETA, Y DOS ESCAPES, para lo que se señalan las 12:00 DOCE HORAS DEL DIA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a fin de dar cumplimiento a lo anterior...”

f).- Acta levantada por la actuaria adscrita al Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, donde hace constar lo relativo a la diligencia llevada a cabo el veintinueve de agosto del año inmediato anterior, en la que asentó:

“...a fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede, procediendo a hacerle entrega al C. José Rogelio Rodríguez Sosa de las partes automotrices que a continuación se enumera. Un medio Chasis de vehículo; una suspensión y una diferencial, auxiliada del C. Perito Carlos Enrique Huerta Villalobos quien me indico cuales piezas automotrices debo entregar; dando por terminada la presente diligencia, nos dirigimos al Corralón Municipal ubicado en el Periférico Torreón Gómez Eriazo, en busca de las partes automotrices a que hace referencia el oficio 2234/2002, indicándonos  el encargado del corralón que en dicho corralón no se encuentran; por lo que nos trasladamos al Corralón de Grúas Laguna donde si estaba el vehículo Camaro que tiene las partes automotrices a que hace referencia el oficio 2211/2002; sin embargo el C. José Rogelio Rodríguez Sosa, no puede pagar en ese momento la cantidad que se debe por pensión, del tiempo en el que las partes automotrices están en el corralón; por lo que la suscrita no le hice entrega de las mismas...”

g).- Acuerdo de fecha diez de octubre del 2001, dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, que en lo que concierne es del tenor literal siguiente:

“... y en cuanto a lo solicitado en primer término gírese atento oficio al C. Encargado de Grúas Laguna ubicado en Carretera la Unión, a fin de que haga entrega de “ UN DIFERENCIAL DE EJE TRASERO DE VEHÍCULO, UN MEDIO CHASIS DE VEHÍCULO, CUATRO RINES, UN VOLANTE DE DIRECCIÓN TIPO DEPORTIVO, UNA PALANCA DE CAMBIOS DE VELOCIDADES, DOS BATERÍAS, 2 DOS LLANTAS, UNA TRANSMISIÓN DE MOTOR, DOS FORROS INTERIORES DE PORTEZUELAS, DOS FOCOS DE ALOGENO, UN PORTA PLACAS DE LUZ NEON, UNA ANTENA DE ADORNO, UNA CONSOLETA EN DOS ESCAPES, al ofendido JOSE ROGELIO RODRIGUEZ SOSA, debiendo ser notificado por la C. Actuaria adscrita a éste Juzgado a fin de que en la misma levante acta circunstanciada del estado que guardan dichos objetos, y sin haber lugar a acordar de conformidad lo solicitado en segundo término en relación a que no se haga cobro alguno por concepto de pensión, toda vez que la sanción administrativa no corresponde a ésta autoridad a aplicarla o condonarla...” 

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El señor José Rogelio Rodríguez Sosa ha sido objeto de violación a sus derechos humanos de legalidad y de seguridad jurídica en su modalidad de incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia, por parte de personal del Ministerio Público, toda vez que se incumplió con las obligaciones derivadas de los ordenamientos jurídicos en materia penal, afectando los derechos del quejoso, al decretar el aseguramiento de diversas piezas automotrices de su propiedad que anteriormente le habían sido robadas, en un lugar propiedad de un particular y no cubrir el costo generado por el depósito al ordenarse la devolución al propietario de dichas piezas, razón por la cual el reclamante no ha podido ser puesto en posesión de las mismas, lo que constituye una afrenta a los principios de justicia expedita y seguridad jurídica consagrados en nuestra Carta Magna, pues el ofendido por un delito se ha visto obligado a pagar una cantidad de dinero por la devolución de los bienes de su propiedad que él no dispuso se guardaran en el lugar que actualmente se encuentran.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.


De las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, una vez valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica y  equidad, se desprende que la actuación de los Agentes del Ministerio Público del caso que nos ocupa, es violatoria de los derechos fundamentales del señor José Rogelio Rodríguez Sosa, en razón a lo siguiente:

Se procede en primer lugar a describir los antecedentes de los hechos reclamados, los cuales consisten en que, a finales del año dos mil, el señor José Rogelio Rodríguez Sosa, sufrió el robo de un vehículo de su propiedad marca Chevrolet, tipo Camaro, modelo 1978, por lo que acudió a presentar su denuncia ante el Ministerio Público del fuero común de la ciudad de Torreón, donde se recibió su denuncia y se inició la averiguación previa penal L1-RV-290/2000-XI. Durante el curso de la investigación, el quejoso tuvo contacto de manera fortuita con un vehículo de características similares al que le habían robado, por lo que solicitó la intervención de la Policía Municipal, quienes al cerciorarse que dicho vehículo tenía partes del que le había sido sustraído procedieron a su aseguramiento y lo depositaron en el corralón de la negociación particular denominada “Grúas Laguna” a disposición del Ministerio Público, el cual emitió un acuerdo el veintiséis de marzo del año dos mil uno, en el que decreta el aseguramiento del vehículo mencionado, marca Chevrolet, tipo Camaro, color negro, modelo 1975 aproximadamente, en el mismo lugar, a disposición del propio representante social. Posteriormente, la Policía Ministerial localizó en un taller mecánico, un chasis y un diferencial, que tiempo después y al ser reconocidos por el ofendido como partes del vehículo de su propiedad que ilegalmente le fue sustraído, fueron aseguradas por el Ministerio Público el veintisiete de marzo del año dos mil uno y depositadas en los patios de las oficinas de la Policía Ministerial. Concluida la averiguación, se consignó al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal el veintiocho de abril del año dos mil uno donde se inició el Proceso Penal número 65/2001, dentro del cual el Agente Adscrito realizó diversos pedimentos a fin de que se hiciera devolución al ofendido de los bienes de su propiedad, lográndose únicamente entregarle un medio chasis, una suspensión y un diferencial que se encontraban en los patios de la Policía Ministerial, no lográndose la devolución de las piezas automotrices que se encuentran resguardadas en el corralón de “Grúas Laguna”, en virtud de que, para que se las puedan entregar, la negociación le exige el pago de una cantidad aproximada de $6,500.00 (Son. Seis mil quinientos pesos 00/100 m.n.) por concepto de pensión, cantidad que el quejoso no puede ni está dispuesto a cubrir en virtud de que dichas piezas no fueron depositadas en ese lugar por disposición de él, además de que no considera justo que después de haber sido víctima de un delito tenga que pagar por recuperar los objetos robados.

En consecuencia, y de acuerdo a los antecedentes del asunto, los cuales están debidamente documentados en el expediente que se resuelve a través de las evidencias que han quedado descritas en el capítulo respectivo, se estima que los hechos reclamados por el quejoso resultan violatorios de su derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica en virtud de que si bien es cierto, el artículo 225 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila, faculta al Ministerio Público para inspeccionar y asegurar los instrumentos y objetos del delito, también lo es que, el articulo siguiente señala que “Queda prohibido designar a un servidor público o policía como depositario de armas cuya portación prohíba  el Código Penal; así como de vehículos automotores. La Procuraduría General de Justicia o sus dependencias, deberán tener lugares adecuados para la guarda de armas y vehículos; así como de otras evidencias. Los encargados de esos lugares se exceptúan de la prohibición de este párrafo. Cuando el vehículo sufra daños que impidan su circulación, se podrá guardar en sitios particulares, a cargo del Ministerio Público, que podrá derivar al inculpado como parte de la reparación del daño; con resguardo del responsable del lugar; y demás prevenciones de este artículo. Siempre se hará inventario por separado de cada vehículo, conforme a sus condiciones y accesorios. Para ello se hará formato especial.” De esto se desprende en primer lugar, que la Procuraduría General de Justicia debe tener lugares adecuados para la guarda de armas y vehículos, es decir, no se trata de una posibilidad, sino de la obligación de contar con esos lugares, los cuales no existen o no fueron suficientes en el presente caso para resguardar el vehículo que cuenta con piezas que son propiedad del reclamante, y en segundo, que el Ministerio Público tiene la facultad de guardar los vehículos en sitios particulares a cargo de él mismo, pero que podrá derivar al inculpado, no al ofendido, como parte de la reparación del daño. Es decir, la obligación de cubrir los costos generados por el resguardo de vehículo en sitios particulares, cuando así lo haya ordenado el Ministerio Público, corren a su cargo, por lo que no es legítimo que quien ha sido víctima de un delito deba realizar las erogaciones correspondientes a ese concepto, ya que claramente establece el artículo en comento que es el Ministerio Público quien debe cubrir esos gastos.

Ahora bien, el Agente del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos Robados por ministerio de ley, se dijo imposibilitado para aceptar la propuesta conciliatoria formulada por esta Comisión para que se cubrieran los gastos generados por el resguardo del vehículo, argumentando que “el aseguramiento del vehículo en comento, se realizó el día 26 de marzo del año 2001 ... y desde ese momento el quejoso se encontraba en posibilidades de solicitar la devolución de los objetos de su propiedad, omitiendo hacerlo, por lo que si se generó un costo excesivo por el deposito del vehículo en el corralón, fue por negligencia y omisión del quejoso al no solicitar oportunamente la devolución de los objetos de su propiedad.” 

Como es fácil de observar, el representante social culpa indebidamente al impetrante del hecho de haberse generado un costo excesivo por el resguardo del vehículo, lo cual es totalmente incorrecto en virtud de que el artículo 46 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila dispone que el ofendido o víctima, durante la averiguación previa tiene derecho a recibir asesoría jurídica del Ministerio Público, la que no recibió en el presente caso concretamente en cuanto a la recuperación de los bienes que ilegalmente le fueron sustraídos, pues no aparece en las constancias de la averiguación previa que se le haya dado a conocer que debía formular una petición concreta para obtener dicha devolución; de hecho, cuando se le apoyó para que, ya en el proceso penal, se le hiciera la devolución referida, se presentaron diversos obstáculos que hasta la fecha han impedido que el agraviado haya alcanzado la devolución multicitada, constituyendo uno de esos obstáculos el cobro que se le pretende hacer por concepto de pago de pensión, que como ya se vio antes corresponde al Ministerio Público, pues fue él quien determinó el aseguramiento en un lugar particular.

Así, los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de la ciudad de Torreón dejaron de observar las siguientes disposiciones legales, afectando los derechos del quejoso de manera ilegítima:

De la Constitución General de la República:

Artículo 14.- (párrafo segundo).- “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho”. 

Artículo 16.- (párrafo primero).- “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”

Artículo 20.- En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

Apartado B. De la víctima o del ofendido: Fracción I.-   “Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal.” 

Del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila:

Artículo 46.- DERECHOS DE OFENDIDOS Y VÍCTIMAS DURANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. “El ofendido o víctima, por sí o por conducto de abogado según el caso, durante la averiguación previa tendrán derecho: IV. ASESORIA JURÍDICA, A recibir asesoría jurídica del Ministerio Público.”

Artículo 47.-  GARANTÍAS DEL OFENDIDO O VÍCTIMA EN EL PROCESO. En todo proceso penal, los ofendidos o víctimas tendrán derecho: 

I. INFORMACIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA. A que el Ministerio Público les dé asesoría jurídica. El juzgador les informará del desarrollo del proceso cuándo lo pidan.”

Artículo 225.- “REGLAS GENERALES. El Ministerio Público inspeccionará y asegurará los instrumentos y objetos del delito; así como todas aquellas evidencias en las que exista huella del mismo o pudieren tener relación con el delito. Además, no levantará el aseguramiento cuando: 1) Ello sea indispensable para proteger la prueba del delito. 2) Se desconozca quién puede tener derecho a ella; o éste no se acredita con un principio de prueba, a menos que aparezca dato que lo controvierta. Si la cosa pertenecía al occiso ofendido o a quién quede incapacitado, se podrá entregar a los deudos o a las personas a que se refiere al artículo 193.  3) No haya quien la reclame.


Al asegurar una evidencia, el Ministerio Público hará constar el lugar donde la guarde; su etiqueta de identificación y bajo responsabilidad de quién se guarda. Procurará que se preserven adecuadamente para evitar su contaminación. También hará constar cómo se guarda la evidencia. El Ministerio Público  se podrá estar a las medidas  para guardar e identificar la evidencia que tomó la policía. En tal caso, se cerciorará de ellas.


Si lo considera necesario, podrá designar depositario. Quien tendrá las mismas obligaciones de un depositario judicial. En cualquier caso, se tomarán las medidas conducentes para evitar la alteración, destrucción o uso, indebidos, de las evidencias aseguradas.

Artículo 226.- PROHIBICIÓN DE DEPOSITARÍAS. Queda prohibido designar a un servidor público o policía como depositario de armas cuya portación prohíba el código penal; así como de vehículos automotores. La Procuraduría General de Justicia o sus dependencias, deberán tener lugares adecuados para la guarda de armas y vehículos; así como de otras evidencias. Los encargados de esos lugares se exceptúan de la prohibición de este párrafo.

Cuando el vehículo sufra daños que impidan su circulación, se podrá guardar en sitios particulares, a cargo del Ministerio Público, que podrá derivar al inculpado como parte de la reparación del daño; con resguardo del responsable del lugar; y demás prevenciones de este artículo. Siempre se hará inventario por separado de cada vehículo, conforme a sus condiciones y accesorios. Para ello se hará formato especial.” 

De la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales  del Estado de Coahuila:

Artículo 2 (fracción I).- “Son sujetos de esta Ley: I.- Los representantes de elección popular, los miembros del Poder Judicial, los servidores públicos del Estado y de los Municipios cualquiera que sea su jerarquía, rango u origen de su nombramiento o lugar en que preste sus servicios y, en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública, Estatal o Municipal, y en las entidades paraestatales o paramunicipales”. 

Artículo 51.- “Incurren en responsabilidades administrativas, los servidores públicos a que se refiere el artículo 2º., de esta Ley. El Titular del Poder Ejecutivo, en su carácter de Jefe de la Administración Pública del Estado, queda excluido de responsabilidad administrativa”.

Artículo 52 (fracción I).- “Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión”.

De la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila:

Artículo 5.-  “El Ministerio Público tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración  Pública Estatal, la presente Ley y otros ordenamientos jurídicos y, además, las siguientes: C). Generales. I.- Velar por el respeto de los derechos humanos que otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y el orden jurídico que de ellas emana, en la esfera de su competencia”.  

Artículo 45.- “En el ejercicio de sus funciones, el personal de la Procuraduría observará las obligaciones inherentes a su calidad de servidores públicos con la diligencia necesaria para la pronta, completa y debida procuración de justicia”. 

De la Declaración Universal de Derechos Humanos:

Artículo 8.-   Toda persona tiene derecho a un recurso  efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.”

De la Declaración Americana de los Deberes y Derechos del Hombre:

Artículo XVIII.-  Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.”  

Del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley:

Artículo 1.- “Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido por su profesión”.
Artículo 2.- “En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los Derechos Humanos de todas las personas”. 

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado  es de concluirse:



Que existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el señor José Rogelio Rodríguez Sosa, son violatorios de sus derechos humanos.



Por lo tanto, con la facultad que se confiere a la suscrita en el apartado B del artículo 27 de la Ley Orgánica de La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, háganse al Procurador General de Justicia del Estado, en su calidad de superior jerárquico de la autoridad señalada como responsable, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que realice lo que sea pertinente a efecto de que puedan ser devueltas al reclamante, las piezas automotrices descritas en el cuerpo de la presente resolución y que se encuentran resguardadas en el corralón particular “Grúas Laguna” de la ciudad de Torreón, sin ningún costo por concepto de pensión para él, atendiendo a lo que ha quedado asentado en el capítulo de razonamientos lógico-jurídicos.

SEGUNDA.- Se instruya a los agentes del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Estado, para que brinden asesoría eficiente a las víctimas u ofendidos por el delito, y que en casos como el que nos ocupa, gestionen a la brevedad posible la devolución de los objetos propiedad de estos con el propósito de no generar gastos excesivos para la propia Procuraduría.


Comuníquesele, de igual forma, que la presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de  pública. 

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítesele que, de ser aceptada la Recomendación, lo informe a esta Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación. En caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.



En caso de ser aceptada la Recomendación que se emite, deberán exhibirse las pruebas de su cumplimiento, las que habrán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIAM CÁRDENAS CANTÚ
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